
INFORME DEL COMISARIO 

Eco De Orellana, 15 de marzo del 2020 

A los Accrorstas de la CONSIRUCLOBA ARSECAPED S.A: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artoulo 279 de la Ley de Compañtas y la Resolución 
No 921430014 de ootubro 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias referente a las 

obligaciones de los Comisarios, en rm catidad de Comisario Pemorpal de la CONSTRUCTORA 

ARSECAPFD $ A, presento a ustedes mu mtorme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de 

la mformacion presentada a ustedes por la Admimstración, en relación con le euación finanorera y 
resultado de operaciones de la Compañsa por el año termunado el 31 de diwsembre de 2019 

La preparación y presentación de los estados finamercros de comtommidad con Normas 
Tutomacionales de Información Fmanciera, es responsabilidad de los admimstradores de la 
Compaña, as! como «1 diseño, la implementacion, y el mantenimiento de controles mtemnos 
reloyantes para la preparacion y presentacion de tales estados financieros 

2 not 

Ma responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañia basada en la 
rovisión ofcotuada y, sobre el oumplumento por parte de la udmunistración, de Jas normas legales, 
estatatarus y roglamentarias, ass como de las resoluciones de Junta General de Accromistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue ofectuada siguendo los Ineamuentos de las normas internacionales de «uditorn, 
moluyendo en consecuencra, prucbas selectivas de las registros contables, evidencra que soporta los 
imporles y revelaciones moludos en los estados financieros, adcuada aplicación de las Normas 
Intermaroneles de Información Finanuicra, ovaluación del contro! míerno de la compañía y otros 
procedamientos de 1evision considerados necesarios de acuerdo con las crreunstanesas 

  

Para esto propósito, he obtemudo de los adanmstradores, informacion de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentatona de las transacciones revisadas sobre bases selectivas 
Adicionalmente, he revisado el estado de situucion fimanuiera al 31 de diciembre de 2019 y ct 
correspondiente estado de rosultado mtegral, así como los libros sociales de la compañía y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Acciomstas y Directorio. Considero que los resultados de la rovimon 
proveun basos aproptadas para expresal mi opinion 

Eu mu opmuon, los estados Financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situacion financiera de la CONSTRUCTORA ARSECAPED S A al 31 de 
diciembre de 2019 y el resullado de sus operaciones por el año terminado en esa techa, de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Información Tinanesera, 

 



Adictonalmonto, he podido venticar que los admuistradores han cumplido con las disposiciones e 
instrucolones de la Junta General de Acernstas y del Directorio, y que los libros socsates de la 
compaisa están adecuadamente manezados 

Con base en Jos resultados de la 1eviston efectuada, considero qu la administracion de la compañia 
ha determinado adecuados procedumentos de control mierno, lo cual contribuya 4 gestuonar 
información Financiera confiable y promueve el manejo financuro y administrativo eficiente de sus 
1eomgos 

En cumplimiento a lo dispuesto en la prmmera disposición general de la 1.ey 2006-48 reformatorta al 
Código de Trabajo, mformo que durante el ejerciczo 2019, la compañía no mantuvo trabajadores 
contratados bayo el sistema de imtea mediación laboral con empresas que cuentan con la autorización 
requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios 

Fs importante señalar que en nu calidad de comisario principal de la compañia he dado 
cumplimiento con todas fas dispos1ctones constantes en el Árt 279 de la Ley de Compafhras, 

Atentamente, 

  

Sr Calva Pardo Cesar Ariel 
COMISARIO PRINCIPAL 

 


